
Artículo 12. Requisitos para la obtención de los títulos. 

Para la obtención de los títulos regulados en este real decreto, con sus atribuciones de carácter básico, será necesario superar las pruebas teóricas, las prácticas 
y cursos de formación conforme a lo previsto en los anexos II, III y IV de este real decreto, y superar el reconocimiento psicofísico a que se refiere el artículo 21 
de este real decreto. 
Para la obtención de las atribuciones de carácter complementario será necesario superar las prácticas a que se refieren los anexos V o VI de este real decreto. 

Artículo 13. Requisitos de edad. 

1. Para obtener los títulos regulados en el artículo anterior, así como la licencia de navegación expedida por las escuelas náuticas de recreo y las 

federaciones de vela y motonáutica, el interesado deberá tener cumplidos 18 años de edad en el momento en el que realice las pruebas para la 

obtención de éstos. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los menores de edad que hayan cumplido 16 años en el momento de la realización de las pruebas 

podrán obtener la licencia de navegación y el título de patrón para navegación básica, siempre que acrediten, mediante su presentación por escrito, el 

consentimiento de sus padres o tutores y superen los requisitos teóricos y prácticos exigidos en este real decreto. 

 

Artículo 18. Cursos de formación de radiooperador. 

1. El curso de radiooperador de corto alcance será de carácter obligatorio, siendo su superación requisito imprescindible para la obtención de los 
títulos de patrón de embarcaciones de recreo, patrón de yate y capitán de yate con sus atribuciones básicas. 

2. La superación del curso de radiooperador de corto alcance no será obligatoria para la obtención del título de patrón para la navegación básica. No 
obstante, en el caso de que se hubiera obtenido habilitará también para la expedición de éste, no siendo necesario realizar la formación específica 
obligatoria en radiocomunicaciones para la obtención del título de patrón para navegación básica. 
3. Una vez superado el curso de radiooperador de corto alcance, no será necesario repetirlo para la obtención de cualquier otra titulación contemplada 
en este real decreto. 
 
ANEXO IV -Cursos de formación de radio-operador 
Los cursos de formación de radio-operador de corto alcance, tendrán una duración mínima de 12 horas, de las cuales, al menos 8 horas se dedicarán a impartir las prácticas del 
apartado D2, D3 correspondientes al punto 5.2. 
Los cursos de formación de radio-operador de corto alcance, se realizarán en régimen de formación académica, pudiendo realizarse en tantas sesiones de formación como la escuela 
náutica de recreo considere oportunas. El requisito impuesto por el artículo 16.6 en cuanto al número máximo de alumnos será solo de aplicación a las horas de formación práctica 
específica, en el párrafo de prácticas del apartado D2, D3 correspondientes al punto 5.2. 
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PATRÓN DE YATE 

1.º Gobierno de embarcaciones de recreo a motor de hasta 24 metros de 
eslora, que faculta para navegar en la zona comprendida entre la costa y 
una línea paralela a la misma trazada a una distancia de 150 millas 
náuticas. 

 
2.º Gobierno de motos náuticas, dentro de los límites específicos de 
navegación aplicables a éstas, de acuerdo con sus características técnicas. 

 
Gobierno de embarcaciones de recreo a vela de hasta 24 metros de eslora, 
que faculta para navegar en la zona comprendida entre la costa y una línea 
paralela a la misma trazada a una distancia de 150 millas náuticas. 

 

2.4 Patrón de yate.  

2.4.1 Las prácticas reglamentarias básicas de seguridad y navegación para la obtención del título de patrón de yate, tendrán una duración mínima de 48 horas, de las cuales, un mínimo de 36 

horas serán en régimen de travesía, debiendo realizar cada alumno, por lo menos, una guardia de navegación completa de día y otra de noche.  

2.4.2 El requisito impuesto por el artículo 15.8 en cuanto al número máximo de alumnos por cada práctica, podrá elevarse hasta 9 alumnos.  

2.4.3 Con el fin de obtener la habilitación a vela, las prácticas reglamentarias básicas de seguridad y navegación podrán realizarse de forma conjunta con las prácticas reglamentarias de 

navegación a vela, en cuyo caso, el cómputo total de horas de prácticas no podrá ser inferior a 72 horas, de las cuales, un mínimo de 60 horas serán en régimen de travesía, debiendo realizar cada 

alumno, por lo menos, dos guardias de navegación completas de día y otras dos de noche. La realización conjunta de las prácticas reglamentarias de seguridad y navegación con las prácticas 

reglamentarias de navegación a vela, podrá realizarse en dos sesiones distintas, en cuyo caso, cada sesión deberá tener una duración mínima de 24 horas de prácticas, conservando la proporción 

de horas de formación en régimen de travesía y fuera del mismo, así como el número de guardias que han de realizarse y su ámbito.  

2.4.4 Para la realización de las prácticas de seguridad y navegación de patrón yate, se podrán formar grupos mixtos, compuestos por aspirantes a la titulación tanto de patrón de yate como de 

capitán de yate, debiendo respetarse, en cualquier caso, los contenidos formativos específicos para cada titulación recogidos en este anexo. Asimismo la certificación emitida por la escuela 

náutica de recreo deberá realizarse única y exclusivamente para el título que cada alumno pretenda obtener. 

 


